
 
 

 

 

 

 

Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, 
por la que se clasifican las ofertas presentadas en el EXPEDIENTE: 1802TO19OBR00025 
(PICOS Nº 2019/025699/001) PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, OBRAS PARA 
SUSTITUCIÓN DE CARPINTERÍAS EN EL I.E.S. "BRIANDA DE MENDOZA" (MEJORA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA) EN GUADALAJARA. 
Inversión cofinanciada en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional a través del 
Programa Operativo FEDER de Castilla-La Mancha 2014. 

 
Vista la propuesta de la Mesa de Contratación de 13 de mayo de 2020 al amparo del artículo 

150 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, publicada en el BOE nº 272, de 9 de noviembre (en 

adelante, LCSP). 

 

En uso de las facultades atribuidas a la Secretaría General, en materia de contratación, por el 

artículo 4.9 del Decreto 84/2019, de 16 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y la 

distribución de competencias de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (D.O.C.M. nº. 141, de 

18 de julio). 

 

Se acuerda la clasificación de las ofertas presentadas y que no han sido declaradas 

desproporcionadas o anormales, por orden decreciente, de acuerdo con los criterios de 

adjudicación establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que figuran anexo 

a esta Resolución. 

 

LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

Inmaculada Fernández Camacho 

 



 
 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 

LICITADOR 

OFERTA 
ECONÓMICA 
IVA INCLUIDO Puntos 

 OFERTA 
COMPLEMEN. 
IVA INCLUIDO Puntos 

TOTAL 
PUNTOS 

RALECO S.L. 110.546,81 € 80,00 2.848,49 € 20,00 100,00 

CONSTRUCCIONES JOSÉ ALBERTO 

MARTÍN S.L. 
142.574,38 € 67,90 1.210,00 € 8,50 76,40 

VIVENDIO SOSTENIBILIDAD 

ENERGÉTICA S.L. 
156.820,68 € 6,77 1.573,00 € 11,04 17,81 

CONSTRUCTORA JOBEANSA S.L. 158.398,16 € 0,00 0,00 € 0,00 0,00 

ESCOTA CONSULTING S.L. 
RETIRADA DE OFERTA POR NO CONFIRMAR HUELLA DIGITAL 
 

INSTALACIONES MADRILEÑAS SECÍS 

S.L. 

EXCLUIDO POR SUPERAR SU OFERTA EL PRESUPUESTO MÁXIMO 
DEL CONTRATO. 

UTE BRIANDA 
EXCLUIDO POR NO ESTAR INSCRITAS EN ROLECE TODAS LAS 
EMPRESAS DEL GRUPO 


		2020-05-14T09:51:45+0000




